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AHTICULO DS OFICIO» 

Del Gobierno do la Provincia. 

KUM. 29. 

Por d Ministerio de la Gobernación se 
m coiuwtica la ílcul orden siguienle. 

«Según comimicacion dirigida por el 
Slirii.slorio do la Guerra á este de la Go
bernación ñu íi del actual, la Reina 
(q. 1). g.) lia tenido á bien resolver que 
I ) . .losó Suorcz y López, Tenicnle del re
gimiento inrantería de Snboya, sea baja 
definitiva del ejército. De líeal orden co
municada por el señor Ministro de la Go
bernación lo digo á V. S. para que ha
ciéndolo saber ¡i las autoridades de esa 
províücta, no jractía tipnrcccr aquel e» 
punto alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á la ordenanza y dis
posiciones vigentes.» 

Lo (¡ue se insería en eslr. periódico ofi
cial para m publicidad y efectos- consi-
ijuienlen. León 10 de Enero I8Ü7.—ly-
aíiL'to Méndez de \itjo. 

XUM. 30, 

OUJIAS PÜHUCAS. 

, 'i «S. M . la lleinn (q. 1). g.) so ba servi-
.j do autorizar (\ 1). ll¡Ui¡is Gómez de Vüla-

boa para que ejecute en el (tVinino de 
doce mcsi'S, y con sujeccion á lo dispties-
lo en el art. 8. s de in líislruccion de 

j de (Jclubre de ' iSíü, los esludios de 
tnt caiüil de rietio en las agmiif del rin 
Sil á las innitMliaciones de Toreno en el 
pai'lt'Ju judicial de í'onierrada. 

V en ciimpliimenlo de cuanto en la 
{\\'.;\\ iVi'iU'ii SÍ> me previene, enrarfio ñ 
los Alcaldes de cuyo nm.ilio necesitan; el 

. :• cilado I ) . Maíí;);; dunoz de YÜIníma (ÜI 
U iti,\U/,-ií'U¡n de l.-w esjudífis d« ílirha 

' |j (iJirn le presten todns su apoyo á los iines 
' | Íni!ir-:¡.ío;. l .mn i í lde iiuero de Í H ' ú ' I . — 
'í Î ÜÜCÍO Méndez de Vivo. 

PRESIDENCIA DE!- COSS.IO DE 

MINISTROS. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SKS'OIíA: Desde que los Ministros que 
suscriben fueron llamados por la Augustn 
conlianza de V. M . á ponerse al tVenfo de 
la gobciuacion del Estado, uno de sus 
priueipales propósHos fue reslablerer i ' ii 
todas sus piirli's, como base y punto de 
partida para vdteríorííü disposiciones, la 
organ'zacion eslaiilecida en la Coustitti-
ciou política de lu Monarquía, decrctiida 
y sancionada por V. M . en ISi í i , en 
unión y de acuerdo con Ja.s Córlos del 
Jíeino, y violentamente y do hecho des
truida por la revolución de ISü ' i . 

A la ^jeeucion de este constante pro
pósito fueron, como Y. M . sabe, dirigi
das muebasde las impnrlanfes disposicio
nes y dífcrcíos que el íjobienia ha ido 
sucesivameuttt'somelietuki á la alia «pro
bación de V. M . , y (pie V. M . se lia dig
nado aulorizar con su Ueal íirma y 
sanción. 

Pero esta política reslauradora no podía 
alcanzar todo su des;;rro(fo en el breve 
espacio de tiempo que el Gobierno hubie
ra deseado. 

Las muchas y agitaciones anteriores 
ánn no oslaban del lodo apagadas, ni res
tablecida por completo la conlianza y la 
tranquilidad de los ánimos, l.a prudencia 
por lo niisiuo exijia, en semejantes eir-
cimsíimrhs, proceder con calma y cir
cunspección; ya para actos tan iniporinn-
tes y de índole tan especial, como son 
siempre las opeiaciones cleclc.vales que 
deben preceder ¡í la reunión de las tlói tes 
del reino, se verilicasen COÍI el deteni
miento que su misma gravedad y trascen-
deücia veclauiiin, ya para que no pudie
sen sen irdo pábulo á nuevas inquietudes 
y disíurbms. 

Esta consideración era ya por sí sola á 
los ojos de vuestros Consejeros responsa
bles de mucho peso y gravedad; pero alle
gábase ademas á ella una dilicullad lega!, 
l.a ley electoral exige como condición 
prenVa para ía eíeccíon de los ííipníados 
á Corles, que en los «dos preparatorios 
que ¡i ella se refieren tengiiu una parle 
muy principal los Ayuntamientos legal-
mente elegidos por los pueblos, y desgra-
ciatlameiue esliis corporaciones no exi ;-
tí-in: la iwolucion de íS.'i-í ¡as (fesliízo y 
disolvió violí'aümii'ide y porcompielo; y 
el Gobienm que sucedió á aquella conmo
ción no creyó conveniente á stss miras, en 
el largo período de su mando, apelará 
ÍHS eleivi'üios legales bajo forma alguna 
para reempUmu'á bis Aytmlamioníos di-
stiidl.K. y suplió su l'aha pnr ios medias 
c.ue estimó nporhmos, peroipie alleralmn 
eseiiriidmcnle \ i \ ind.-íle tic aquella ínsii-

tucinn anligwa y popuíiVi*. Despvuisía ne
cesidad imperiosa de restablecer el sosie
go público y el orden maleriaí, hizo crear 
los Ayunlamieutos interinos que hoy exis
ten, uoiuinados por ias Auíoridiídes de
legadas del Gnbi¡ rttn. 

Pero los Ayunímiiietito:; elegidosseguu 
bt ley, \¡in JÍ existir. Señora, muy en bre-
\een virtud del (ie¡d decreto de V. .M. 
de 'A de Diciembre último; y vemovida 
osla diuemfad. so puede completar la or
ganización poülica de la .Monarquía con 
toda ía seguridad y con todas las condicio
nes que las leves exigen, y que son ade
mas necesarias para quitar lodo proles tu á 
la censura y al espíritu de sedicciou y de 
¡marq'iia. 

í,as elecciones para el Congrego de los 
Diputados no presentan ya obsláeulo al
guno, y las Corles del líeino pueden ser 
coffvocadas para un plazo no muy lejano, 
que podrá SCJ-, si Y. M . Jo aprobase, e¡ 
día primero del próximo mes de Mayo. 

Esla reunión de bis Cortes, ¡señora, 
será como la coronación de la política 
inaugurada por Y, Xi. á la formación de! 
actual Ministerio; con ella se habrá aca
bado (íe coütpieííir la organización polí
tica y legal del tteino. y se borrará has
ta la última huella de una rcvohicion 
que. deslruyeudo violetitamente ei orden 
emisliludoiia! eslablecido, laníos tvas-
lornos. tantos de.*:conciertos y eaínmidn-
des atrajo sobre el país sin íiabcr picudo 
(fslablecer nada prtnecímso n¡ duradero. 
—Nue\a demostración. Señora . do que 
jamás con el quebrantamienlo de las le
ves ni con los medios tumultuosos y vió
lenlos se, consigue hacer el bien do las 
naciones. 

Los Ministros de V . 11. que suveri'nen 
no creen, sin embargo, que después do 
la reunión de las Cortes no quede aun 
mucho que hacer para arrancar de raíz 
el génncii revolucionario, y dar müYnr 
estabilidad al órden legal y al público so-
s i e g o .—A l coolrm'it), juzgan que reunido 
el Senado donde, por el liamaniieulo de 
V. M . con arreglo ¡i !a Conslilucion del 
Eslmh. han ido sueeshámenle lomando 
iisfí'ítlo U¡:; ciases IHÜÜ íiislííjgííií/as fie la 
sociedad, por sus merecimieidos y por su 
elevada posición pob'fica y social; y con
vocado un Congreso legal, os'iresiou fiel 
do los senliutieidos del país, que nada 
desea con mas ardor que ta e-'lídiüidad y 
el sosiego que necesita para oí compíetó 
desaivoib) de los gérmenes do. prosiieri-
dad que encierra su seno, será el iiempü 
opectiMií) de realizar, con su «ruerdo, 
cuanto conseíiga ai mayor brillo y des
agravio de la l'Y; de nuestros padres, al 
mayor esplendor del '¡Vuno de V, M . , al 
aíimi/.amícnto de ía teiupiada liberiad de 
que ía nación disiVüía. ;i !¡i ciinservaciou 
de Ies ii-'.nd'res iiii^i'í'!: dolos presr-íiíc: 

y pasados tiempos que forman ya el glo
rioso patrimonio'del pueblo español, y 
al arraigo de aqeeila discusión urbana y 
decorosa de los intereses públicos, que 
es Iftn necesario t'Slablecer y que* lanía 
realza el buen sentido y el noble carác
ter de un país cuando sabe poner coto ¡i 
los abuses y esíravíos que tañías veces 
han comprometido aquolío mismo que 
aparentaban delemin*. 

Eníonces. Señora, ferá tiempo tam
bién de mejorar en lo que sea posible lus 
diversos ramos de Ea Administración pú
blica, de facilitar á bis clases menestero
sas instrucción, trabajo y bíeneslar, y de 
reparar los males, de mas de un género, 
que lian causado los anteriores disturbios. 

El Gobierno, Señora, medita sin des
canso y siguiendo las bouóíieas inspira
ciones de V. M . todo cuanto para licuar 
tan altos lines se propone someter á la 
aprobaciíHi de Y. M . y de las Cortes del 
Eoino, y lo alienta la esperaui'.a de. quo 
no han de ser eslérilos sus esfuerzos." 

¡.os Ministres que suscriben tienen, 
pues, la honra do elevar á la ¡iprob;)'.'!":t 
de Y. M . ei adjunto proveció de de-
creít». 

•\3adrid ít> de Enero de [ ; ; " ) " . = : - l K -
S*l)KA.=A. h . ¡I. P. de Y. M . = E I 
Presidente del Consejo do Ministros, el 
tiuque de Yaleucia.=:Kt Miniara do 
lado y niramar, el Marques de ride.l. 
— i ; i Mini-U-a íie Gracia y .iiísíicia, ?tU\-
mi-'l *!:• Scsjas i .(«ano.—¡\! /.tinistro dt! 
Ia G ü t - i N ! . í i 'd'aiqccs de ía Coiirtancia. 
=:E1 Mini.-íro de iiar-ienda, Manuel f lar-
cía l!»ivunallanu.=EI Ministro de Mari
na, l-'rnncisco do l.eiüuudi.—El Miiii>-
(rn de la Gídteriuicion, (ii'uidúio NocodüL 
= E l Aüiúsvvii de Eumcul», Cláudio 
Muyano. 

HE AL DECKETU. 

Atendiendo á las razones que me hu 
csput*síi> mi Consejo de Ministros, y vn 
uso de mi Ueal prerogaíi-.a rmifomu* ¡d 
art í¿''\ de la í'.oiiiliiuciün. vengo en de-
érelar lo siguiente: 

Avtíruio í . c Quedan ••onvoradas bis 
Córíes de i ííeiuo paia ei día í . c de Mavo. 

Art . '2. 0 i.us Scnailores lo^ainif-íito 
admitidos y l¡;« !;¡¡iu;ad;:s eieclos so ¡v,;-
nir.'tu on la capiíal de ía Monarquía w 
tiicím iíia y on ía forma r^.aliítvidü. 

A r ! . a l.r,¡\ t-ieccíones •!<; ííiputa-
dos á Córie-í se ii^rán en un iodo cumbr-
me á lo u.;!!tir.*l!> on ia fcy de i y de 
Man:o tío 'JSi'.i. 

\ r t . . i . * i\:y el Míni torio do !a 
Ciobermíciou so es;:;;tiirá!i ías mstruceio-
nes cíiDscíiienUs p.ira la ojea-.eioü t¡o 
osle docroío. 

D¡uli> en Palacio b K> do Enero de 
i&)7.n=:Ksla rui-rioad.» d;r ia ¡:ea! mene. 
.—El Pve.-iden!»! del Cc-.scjo de r-iii.is-
trus, Un morí Müría .Varvie.-/. 
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MI.MSTEIUU DE F ü a i E M Ü . 

KxrosíciüN Á S. M . 

SKSOKA: Aí orgonizarce en 1830 el 
ícn-irio (íi1 las obras públicas, so dividió 
el t c r r i ímo du [a Península en siete de-
maR'afiuni.'s ó distritos, que cada uno 
cmnpremliü do seis A w.Un provincias, 
poniendo ¡i su fronte un Ingeniero Jefe 
encargado de estudiar las necesidades del 
pais, promover la apertura do nuevas vías 
de emminicíicion, dirigir ¡i sus sulialler-
nos, inspeccionar los trahajos y deseinpo-
ñar, cu íin, las domas funciones propias 
do sn nnim-Uitilo insttlulo. 

Atendido el oslado en que ¡i la sazón 
se hnüaljan nuestras obras de caminos, 
canales y puertos; cuando no liDbia mas 
que GUO ieiruas tíe carreteras, los lerro-
carnio.i no exislian, la construcción de 
lo:; puertos se bailaba abandonada á las 

. locaiiiladcs, apenas se conoeia el sisíéma 
de alumbrado marítimo que ilumino boy 
nuesiras costas, y no se liabian descubier
to los teii'grafos eléctricos: aquella divi-
í'um íütisíacia indudablemenle las nece
sidades que la Dirección guncrnl de Ca-
inir.es y (d cuerpo de Ingenieror. lénian 
.que^Uisfacer. 

Kt de;;arro[fo que al terminar la guerra 
civil y en años posteriores experimenta
ron las nbra;; públicas', liemostraron al 
71000 tiempo que una división tan exigua 
no podía corresponder á las exigencias 
del sen icio, y que era preciso ciivims-
críbir el íerrilorio asignado á cada .lele, 
aumeníando el número de distritos. 

Asi se hizo en 1813, estableciendo 10-
demarcaciones, que por las ra/ones indi-
cíidas se subdivierou'en 1847 en 13; y 
por último, por líeal decreto' de 28 de 
Setiembre de 1853 en 1(5; siguiendo des
de entonces sin alteración ¡ílguna hasta 
el día. 

Hoy no hasta ya tampoco esta distri
bución. 

Contamos en ía Península mas do 2,Ü¡':0 
leguas de carreteras, en muchas de las 
cuales so oslan liaciendo inqiortanles re
paraciones: se bailan en explotación 10;) 
leguas de ferro-carriles, otras tantas en 
construcción, y mucho mayor número en 
proyecto: las obras de puertos han reci
bido en estos últimos afios un grande im
pulso, preparándose para el acluai el es-
talilacimiento de un sistema de boyas y 
balizas de que hoy casi por completo ca
recemos; se han erigido hasta E>i) faros, 
y «• í:;j!];m en vomlrucc'wn mas de 2 : 
so concluyen en este momento en Lodo 
oí reino mas de l.Odt) leguas de telégra
fos eléctricos, y se estudian y llevan á 
cabo, en ¡m, muiiitud de construcciones 
que fomentan por todas partes la riqueza 
púbüru y particular, y contribuyen d:>; la 
manera mas directa y fecunda á la pros
peridad dd Kstado. 

lisie de-emohhnienlo hace imposible 
que los Ingenieros Jefes de, distrito ins-
peecionoii Jos trabajos, concurran á tiem
po ¡i las recepciones de las obras, v si
ten la demarcación dos veces por afio, 
romo es lá mandado, y estiendan su ac
ción proiCcho.sa sobro lo* diferentes pun
tos de su vas Lo territorio y reclama im-
periosameíiíe una nueva división más en 
consonancia con tan niulliplicadas é im-
portaníes alenciones. A medida que se 
vayan abriendo nuevas vías de comuni-
i-acíon ya ordinarias, ya de hierro ó acuá
til :as, se lleven á cumplido término las 
¡írandes obras de puertos que exigen 
nuestras dilatadas costas y se acomelan 
otras empresas de igual índole, será r.e-
i csario roconcenlrar más y más los es-
fuerzos del Jefe del distrito en puntos 

-jnas próximos á los trabajos, pudiendo 
preveerse desde ahora que dentro de al-
í! irnos ¡¡ños el servicio se liará en lüspa-
fia por provincias, como se hace ya en 
rraiteia en sus 8Ü deparlamcntos. fi 

Sn necesitamos llegar por hoy de pron

to á tales resultados; ni aun cuando lo 
reclamasen las necesidades del servicio, 
lo permitiria la falla del personal de In
genieros y ayudantes facuitativos subal
ternos. Pero si bien no puede llevarse la 
subdivisión hasta la unidad provincial, 
conviene, sí, aumentar aigun laido el mí 
mero de distritos en que se divuüó la Pe-
ninsu a en 18ij3. 

El que tiene por ceíttro á esta capital 
comprendo .cuatro provincias, á saber, 
Madrid, Guadalajara, .Toledo y Ciudad-
Ueal, exteudiéudoKe desde el límite de 
Aragón hasta Andalucía, en una linca de 
70 taguas, y contando dentro de su cir
cunferencia mas de 200 de carreteras. 

Imposible es, Seíjoni, que el Jefe dcs-
ompeíío como es debido, en tan vasta de
marcación, los diferentes trabajos que an
tes se lian enumerado, y asi se explica 
el aislamiento en que se halla la provin
cia de Toledo, no obstante su carretera 
de comunicación directa con esta capital 
y la especie de abandono en que también 
se encuentra ¡a de Ciudad-Kcal. El mal 
ye corregirá haciendo que la provincia de 
Madrid, que por ser el centro de todas 
las comunicaciones do la Península, se 
ve atravesada por multitud de líneas y 
contiene dentro de su territorio obras do 
mucha consideración, forme con la de 
Guadnfajara un dist:i(oeu que habrá tra
bajo suíiclento para un Jefe y cuatro ó 
cinco Ingenieros subalternes; y (pie To
ledo y Ciudad-ücal constituyan otra de-
uiareaciou, con lo cual se dará movimien
to á las obras públicas en estas dos pro
vincias. 

Navarra pertenece hoy al distrito de 
Vitoria, (pie consta de cuatro provincias, 
y debe formar parle del (pie constituyen 
Logroño y Soria, con las cuales, por sus 
vias de comunicación y sus relaciones so
ciales y mercantiles, se halla mas en con
tacto. 

El distrito de Zaragoza se extiende 
desde el limite de la provincia de Cuen
ca hasta los Pirineos centrales, distancia 
inmensa á ta que no puede atender un 
solo Jefe, Sepamnilo la provincia de Te
ruel, y formando con ella y la de Cuen
ca, que, á su vez hace parle del de Valen
cia, otro distrito, s« establecerán en bre
ve entre ambas las comunicaciones, y se 
desarrollarán, como es de desear, bis car-
re/oras y otras obras, no tan vigiladñs 
hoy como es debido, por hallarse los In
genieros que están á su frenle muy re
cargados de trabajo. 

Las cuatro provincias de Granada, Jaén 
Almería y 31 Alaga censliluyeu en la ac
tualidad una demarcación, y otra las de 
Córdoba, Sevilla, Cádiz y Iluelva. Üe 
otro tundo, apenas puede el Jefe de Se
villa atender á la provincia de Córdoba, 
ni el de Granada á la parte, de costa de 
la de ¡Húluga. La división que ahora ten
go la honra de proponer á V. M . dará 
grande impulso á todas las obras de An-
«alueia, ospeciabjieule á las que corres
ponden á las dos provincias (pío van á 
formar la nueva demarcación. 

Por último, uno de los distritos que 
mas poreutoriainenlo reclaman la sub
divis ión es el de Galicia, compuesto en 
la actualidad de ctíaíiv» provincias, que 
adema? de coular una eran superficie, 
que 1'ncierra mi l lón y medio de almas 
tiene en su teritorio obras de gran con
sideración, que el Gobierno debe acti
var cuanto le sea dable para contra restar 
los males que allí, mas que en parle al
guna del reino, eslá causando la miseria, 
tírense y Pontovedrn d e b e » formar, en 
concepto del .Ministro que suscribe, un 
distrito, y otro Lugo y ia Coruña. 

Por lo que-Laro ó las Islas Baleares y 
á las Canarias. 110 hay necesidad de ha
cer alteración alguna, y pueden conti
nuar, como hasta aqu í , formando (tos 
disíiifoá. 

La creación de las nuevas demarcacio
nes no podrá nienrs de pmducir útiles 
renduidos. l ' n hecho bey que balda con 

irresistible elocuencia en favor de esta 
idea. Allí, donde 110 existiendo miles 
movimiento alguno, se ha formado dis
trito de obras públicas, poniendo á su 
cabeza 1111 .tefe y dotándole de ios Inge
nieros subalternos necesarios, allí se han 
visto como por encanto promovidas las 
comunicaciones, puestos en breve en eje
cución los trabajos, produciendo cu úl t i - ' 
nú) resultado bienes sin cuento. Díganlo 
sino Cáceres, Sóría y otros provincias de 
la Península, y fuera de ella las Islas 
lialcares y Canarias, que apenas se acor
daban hace pocos años de las obras pú
blicas, y hoy piden Ingenieros que el 
Gobierno no alcanza ¡i proporcionar. 

Ksta nueva división, Señora, en nada 
recargará el presupuesto del personal, ya 
que para pbmtcárlu solo se necesitará 
aumentar cuatro oficinas de distrito, cu
yo coste de matcrííd será insignificante. 

El propósito (pie desde el momento en 
(pte me vi honrado con la confianza de 
V. í J , formé de estudiar con dotinimien-
lo los puestos á mi cargo, atendiendo con 
toda la posible equidad á los intereses de 
las diversas provincias del reino, me lian 
obligado á entrar en pormenores, que 
V. M . disimulará sin duda en gracia de 
lo loable del objeto, dignándose prestar 
su aprobación al adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 15 de. Enero de 1857,=SE-
Ñ O K A . = A L . K. P, de V. M.=Clau-
dio Moyano. 

MAL DECIltTU. 

Tomando o 1 consideración las razones 
que me lia expuesto ini Ministro de Fo
mento, vengo cu decretar lo siguiente: 

Artículo 1. 6 El territorio de l á P e -
nírisilla se dividirá, para t i servicio ge
neral ú ordinario de las obras públicas, 
en 20 distritos, cada uno de los cuales 
comprenderá las provincias que en el si
guiente estado se expresan: 

lUSTIUTOS. NIOVIXCJAS. 

1. ° Madrid. . . . 

2. c fímjos 

3. ° Xi lona. . . . 

• i . ® Logroño... 

5. c Cuma . . . . 

C. 0 Zaragoza... 

7. 0 fíam'tona. 

Tarmimui 

Yahtcia .. 

8. : 

9. * 

l ü . c Murc i e . . . 

i Madrid. 
(Guadalajara. 

í IJúrgos. 
I Santander. 

/Alava. 
Guipúzcoa. 

(Vizcaya. 

/Seria. 
) Logroño. 
(.Navarra. 

fCuenca. 
(Teruel. 

i Zaragoza. 
(Huesca. 

(llarcclona. 
(Gerona.' 

1 Lérida. 
(Tarragona. 

, I Castellón, 
i Valencia. 

('Albacete, 
i .Murcia. 
'Alicante. 

11 . ° 

12. = 

13. c 

14. = 

l ü . 1 

Granada ... 

Córdaba.... 

Sicilia 

Toledo 

Cárcrcs 

l'Jaen. 
. (¡ranada. 
(Almena. 

1 Córdoba. 
Málaga 

(Sevilla. 
Cádiz. 
Iluelva. 

i Toledo. 
'Ciiidad-Rcal. 

t Cáceres. 
* Badajez. 

1G.9 Salamanca. i Avila. 
Salamanca. 

, Zamora. 

17. - 1 ^ . » iillnilnlid. 
(l 'alcnda. 

18. 0 Orense i Orensu. 
' l'onlcvcdra. 

19. ° Lugo ¡Lugn. 
Ce ruiío. 

20. « Icón f ; 
(Ouedo. 

Art . 2. 0 Las Islas Bnlearcs y Cana
rias contimuinin fonmindu dos distritos 
pomo hasta aquí. 

Dado en Palacio ¡i 14 de Enero d« 
18ü7.=Kstá rubrirarfo de la Heaj mano. 
= E 1 Ministro de Fomento, Claudio Mo
yano. 

I in amplimicnlo ¡le cuanlo ¡¡reviene el 
art. i . " de la /ira/ míen ile 10 ¡le Agus-
lo ¡le I S ü i te insería ¡í coiiliiiuarími emi 
el m/Iameiitp á que lian ¡le sujelum puní 
el régimen ¡le ¡mrmlm los )i¡irliculares que 
las éslablezcan en esta provincia. 

MINISTERIO DE FOMENTO.. 

Agricultura.=C¡rculíir. 

/:/ Sr. J/inisIro ¡le Fomenlo me luí co
municado la Real orden siguicnle: 

«A los Gobernadores do las provincias 
digo con esla fecha lo siguiente.=yistas 
las reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de paradas 
particulares, en queja del gravámen que 
infieren á esta industria, las dietas y de
rechos que se hallan ^signados ¡i los De
legados y veterinarios por las \ ¡sitas que 
lineen á las mismas, para el reconoci
miento y aprobación de semenlalcs, cuyo 
graviimen aumenlan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
\an ¡i las órdenes de los visitadores ge: 
aérales del ramo. 

Vista la lieal úrdon de 11 de Abril de 
18i0, en cuyo artículo 14 se previene, 
que cuando los duefíos de las paradas 
traigan á la capital el ganado para ser 
reconocido, solo tengan que satisfacer los 
derechos de un veterinano, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo se 
marca; y que están obligados á satisfa
cerlos también al Delegado, y diotas á 
bsle y al veterinano. cuando por coine-
nieiu-ia ó comodidad propia exigen que 
vayan á reconocer los sementales en los 
puntos en que tienen establecidas sus pa
radas: 

Atendiendo á que no es dable prescin
dir do osle p m i o y primer reconoci-
miento para autorizar el uso de los se
mentales en las paradas retribuidas, y á 
que es volunta! ¡o en los dueños el exi
gir que aquel se voriíiquc en su casa, 
siendo por tanto justo que sea de su cuen
ta el aumcolo do gaslos que «easioiian, y 
que podrían iacilmenle evitar: 

Atendiendo á que no militan estas mi 
mas razones en los reconocimientos do 
los visitadores generales, (pie son un me
dio de vigilancia y comproliacion, esta
blecido por el Gobierno en el ¡nlerés gc-
nerai de los ganaderos; oida la comisión 
de cria caballar del Iteal Consejo de agri
cultura, Industria y Comercio, y de con
formidad con su dictámeii, se lia dispues
to lo siguiente: 

1. - So recuerda ú V. S. el puntual 
cumpllmienlo de la circular de 13 de 
Abril de 1810, sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del articulo H de 
la misma; ad\irt¡cndo que no ha de asis
tir al reconochnicnlo con el Delegado, y 
á sus ordenes, mas (pac un solo velcrimt-



rio; y que In t¡ir¡ru de los dmichos qun 
.so lian du colirar, y (jiie .se liall» dt ter-
míiinda <MI el ni.-mo ¡irliculo (is la si-
guiunto: «su.sentit reales \mr el rwnmwi-
inicntu y cerOficion de uu scinenlül:. no
venta ])ur el dedos; ciento. por el de 
tres, y denlo veinte \ m el de cuatro en 
adelante. J.as dietas de tinje serán, para 
rada uno, un duro diario.* 

a. 0 Al veterinario que acompaña al 
\¡sila<lor general, hajo sus órdenes, per-
eibirá en reimineracion de su trabajo un 
sueldo (ijo á nirgo del Astado, l 'or tanto 
rosará todo aliono de gastos y (icrrdios 
al misino por los dueños de las paradas 
particulares. 

3. 0 Acogiendo toda queja donunen-
• (ada que se dé ¡i V. S. acerba de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá Y. S. con toda severidad, dando 
cuenta á este Ministerio.para la resolti-

',c¡on eonvcnienlc, y entregando al cul
pable á los tribunales, para el procedí-
miento A que hubiere lugar. 

4 . 0 listas líeales disposiciones se 
• insertarán en la Gtici'fa y en el Holctin 

oficial de este Ministerio, disponiendo 
qué lo sean asi mismo en el de esa pro-
siucia, y cuidará V. S. de que se repro
duzcan en todos tos números (pie se pu
bliquen en el mes de Marzo de cada 
ano. 

De Real órden lo digo a V. S. para 
>n puntual cumplimiento, encargando 
también S. 31. á los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro-
vinc¡alc3 de Agricultura y á los Alcaldes 
• Ayuiitaniicnlos de la parte que respee-
livamcute les coresponda. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de 185-i:=:Luxan.==Y de la pro
pia líaal órdenjó comunico á V. S. rtíeh-
cargandolc su cumpliuiientó. 

h i qiu> si1 insería en d Itotelin oficial pa
ra los efectos tpie en ¡a misma Real orden 
.sfíindhm; asi como (amblen la del 13 de 
Abril de. 18 i!) que se cita.}} dice asi: 

.«ül Gobierno de S. M'., queda .toda la 
atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
do caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del tirano lo permitan. Entre 

Manto hacen un servicio digno de aprecio 
los particidáres que consultando su iiilé-
rés, eslüMtven paradas públicas para su
plir U!¡uo!la falla, siempre (jiie para ellas 
esoojsfiiuenlales apmpósito para per
petuar !a í!s¡H!cie mejorándola. Son por 
'tanto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
<:on\i:»¡ifj prohibir los que no tengan 
aqu .'11:1 -. ciminslancMS. Sin perjuicio pues 
de ¡a libnriad en que está todo parlicular 
de usár pata sus ganados de los cahaliós 
y gar.tfiouis que-le convengan, con tal 
que sean suyns ó por ellos no se le exi
ja retribución alguna, cuando de aquellos 
< stahlmiuieti'o» se hace asunto de espe-
culariiíii. i's necesario que la Administra
ción los autorice é intervenga.» Con estas 
lialabi üíisc encabezaba la líoal ói'den circu
lar i\¡\ í:Jdti Diciembre de 1 8 i " . l.os sa-
tisfaeoírios resultados (pie han causado 
sus disposiciones y las observaciones (pie 
sobre citas ha acunudado la esperiencia, 
lian decidido el ánimo de S. M . á repro
ducir ías primeras y reasumir las segun
das en la presente circular para su general 
y cuaqdida observancia. 

l'or lauto, oída la sección de Agricul-
tua del líeal Cnnsejode Agricultura, In
dustria y C.onieivio, y mu arreglo á aque
llos principios se ha dignado S. M . dis
poner lo sLui.mte: 

1. 0 r.u;;!q tier particular podrá plan
tear uit estal ícciniicnlo de parada con 
cabulhís padres ó garañones, con tal de 
qt.e oblonga ¡a:-a ello permiso del (¡ufe 
p< Utico, que ¡o concederá previos los trá
mites y cotí l;i2 ciivunst'uicias que se es-
pimdrúi unís adelante. 

'•i. 0 Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas'que si* hallaban csljiblcci-

das cuando la publicación de la Heal ór
den de 13 de Diciembre de 18Í7, cual-
(juieia que sea el punto en que se hallen 
situadas, y á pesar de lo (pie acerca de • 
las distancias á que han de abrirse las 
uñetas, marca por punto general el art.10. 
l'ero para la permanencia de estos esta
blecimientos habrán de solicitar los due
ños in patente del Gefe político, con ar
reglo á lo (pie establece el art. anterior: 
el tiefe habrá de concederla siempre que 
los sementales retinan las circunstancias 
que marcan los artículos 3. 0 y A. 0 , y 
que el servicio se haga con arreglo a lo 
que dispone el reglamenlo del ramo que 
se manda observar por los arlictdos 7, 
y lis. 
. 3. 0 Los sementales 110 han de te

ner, si soucaballos, menos de cincoaños, 
ni pasar de 11: su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Mediodía, ni de siete cuartas 
y cuatro dedos en, las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondientes, 
l.os garañones han de tenor seis cuartas 
y inedia á lo menos, lisia alzada no se 
rebajará sino en virtiid de mothos espe
ciales para una provincia ó localidad, y 
cuauilu, oida la junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo. 

4 . ^ Unos y otros sementales han 
de ctitar sanos y no tener ningún .alifafe 
ni vicio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún defecto esencial de 
conformación. \ i \ que estuviere gastado 
por el trabojo, ó con señales de haberle 
hecho escesivo, será desechado. 

íi.-r1 l i l Gcfc plítico, recibida la so
licitud del que pretende establecer la pa
rada, para asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri-
cultura. Nombrará asimismo uu veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá al exánicn y reconocimiento de los 
sementales eslendiendo bajo su respon
sabilidad una reseña bien especificada de 
cada uno de ellos, la cual (irmará, auto
rizándola asimismo el delegado aon su 
V . 0 15.° 

0 Dicha reseña se enviara al Gefe 
político, el cual quedando en ¡iniplía fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y couleudrá 
ta reseña do cada uno de los semeniales. 
So insertarán á la letra en el ItoLUn ali
via! de la pro'.incia mm por una inme-
diatainenle que se concedan. De ia deci
sión del Gefe político habrá siempre're
curso al Gobierno. 

7. 0 Se espresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el, 
servicio, se dará en estas ¡paradas con ar
reglo á lo (pie preseriban los reglamentos 
que.j'igen en las del lisiado. 

8. s No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo me
nos dtis caballos padres. Las (pie consten 
de seis ó mas de estos con las cualidades 
requeridas, ademas del estipendio queco-
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompensa proporcionada á 
la e¡ lensiou de sus servicios. 

0. ^ El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
listado, cuando la mojila no sea ¡frath, 
ora de particular, elegir el que tenga por 
conveniente. 

10. No se permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones grandes; 
pero sí á sus inmediaciones: ni que se 
aglomeren varias cu un punto, á menos 
(pie lo exija la cantidad del ganado ye
guar, l'uera de este caso se establecerán 
á cuatro ó cinco leguas unas de otras. 

11. Para cumplir con el artículo an
terior, en cuanto a! establecimiento de 
nuevas paralas, el Geft' p:¡!:lico. oyetulo 
; i i.í j . w . w . i . A¿ • : : . : ¿ i i ; ¡ . •.leteraiinurá 

la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio (pie ofrezcan, á. 
las necesidades de la localidad, á la exac
titud (pie hayan acreditado en el c, .m-
pliiuienlo del art. 11), y en caso de igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

12. l i l Gefe político dirigirá traslado 
de la patente al delegado de la provin
cia, y elevará otra a la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

13. Kl Gefe político velara sobre la 
observancia de cuanío queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este de, la autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se gira
rán \ ¡sitas á los depósitos y casas de pa
radas, las cuales tendrán también un vi
sitador, residente en el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas itime-
diato. liste visitador será de nombramien
to del Gefe político á propuesta de la 
junta de Agricultura. 

11 . Los gastos de reconocimiento y 
domas que se originen serán de cuenta 
del interesado. Guando (raigan Eos se
mentales á la capital de la provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el velerinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan do ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verificarlo 
el delegado y el velerinario; el primero 
percibirá por derechos la. milad de los 
(pie al veterinario corresponden,.y ambos 
tendrán dietas ademas. La tarifa será la 
siguiente: til) reales por el reconocimien
to y certificación de un semental, ÍIÜ por 
el de dos; 100 por el de tres, y l^ t ) por 
el de. cuatro en adelante., Las dietas de 
viaje serán para cada uno, un duro diario. 

15. 131 delegado, en caso.dc.no veri
ficar por sí estos reeonoeimiontos, pro
pondrá persona «pie los ejecute. Kl Ge-
fe; político, oído el informe de la junta 
,(10 Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, .el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre este 
punto corresponden al delegado. 

Mi. Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del listado aprobado por S. M . cu 
0 do. Mayo de 1848, ó inserto cu el Itole-
tin oficial de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo ano(uiun. 10), ha de 
regir en tedas las paradas públicas, ora 
sean de aquel, ora de particulares, ya 
esUibloculas antes de su publicación, ya 
en las que se organizaren de nuevo. 

17. l in cuanto á los depósitos del 
listado se previene: 

1. 0 l i l servicio será gratuito por el 
presente año de 1349 v el próximo 
deUiüO. 

2. 0 Mientras fuero gratuito, In elec
ción del semenal que convenga á la ye
gua será del delegado, leniumí» en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

Ü. 0 l i l duefío de esta tendrá dere
cho á que se reilre la cubrición; pero 
no en el misino dia. Por ningún título ni 
protesto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por parte de! delegado, se cou-
settlirá (pie lo sea mas de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda la tem
porada. 

4. 3 Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del listado suficiente nume
ro de caballos padres para todas ¡as ye
guas (pie se presentan, los delegados ele
girán de entre ellas las que por su alzada 
y sanidad merezcan preferencia hasta 
eomplelur el número de 2ü (pie cada ca
ballo puede servir. 

ü . c Se llevará un registro exacto 
de las yeguas (pie se aplique á cada ca
ballo, con expresión del nombre del due
ño, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar la legalidad de la cria. 

t i . 0 Al efecto se íian remitido á los 
delega(l:¡s de los depósiíos los eorrespun-
dicntes miniólos impresas, de suerte que 
no ha va mas que llenar $11* eaiaiiaj. Por 

cada yegua se llenarán tres modelos: 
el primero para el libro registro del de
pósito; tú segundo, que se pasará al Ge
fe político, le elevará este á la Direc
ción de agricultura; el tercero se entre
gará al dueño de la yegua ó al que la 
haya presentado en el depósito. 

7. :' Con esto documento acreditará 
en todo tiempo el dueño la procedencia 
de la cría, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Gobier
no respeeüvamente señalaren á este ra
mo, y (pie se han de adjudicar prefe-
ronlemenlo á los productos de los de' 
pósitos del lisiado, asi como la acogida 
en las dehesas de potros y yeguas que 
se establecerán. También servirá el cer-
tilicado para darles mayor estimación 011 
su venta. 

8. c Si el ganadero vendiere ta ye
gua preñada y el comprador quisiera 
gozar de dichos beneficios, cuidará de 
exigirle la entrega de este documento y 
dará avis" de la adquisición al delegado 
del depósito. 

9. ° Jil dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento del 
potro dentro de los quince dias de ha
berse verificado, enviáudoje su reseña, 
que el delegado podrá comprobar, lle
vándose con ella otros modelos que al 
efecto se le enviaran oportunamente. 

1Ü. Coiitmlciando que á pesar dé los 
esfuerzos hechos por el Gobierno en es
te año para reponer la dotación de los 
depósitos de los caballos padres y esta
blecer otros nuevos no lian, permitido 
los escasos recursos del ramo la, adquisi
ción de todos los semeniales que recla
man las necesidade:: de! ganado yeguar, 
es la voluntad de S. M . que se. invito 
á los (pie tengan caballos padres con .to
das las cualidades convenientes para lo 
mejora de la especie, y quieran dedicar
los á este servicio, á que los presenten ó 
los Gofos políticos, listos, oidus las jun 
tas de Agricultura, permitirán que le 
ejerzan en los depósitos del listado (fra
t h ¡tara el amo de la yeyua, y con abo
no de dos duros por cada una que cu
bran, al dueño del caballo, al cual se 
entregarán en el acto por el delegado 
ó la persona (pie al efecto comisione el 
(¡efe poiilico, y á quict serán ¡iimcdia-
tamenle reintegrados por el Gitiiierno. 
listo servicio se hará con ios mi:;::»;;; re
gistros, documentos y prerogalivus que 
el de los caballos del iistado; pero ad
viniendo, que se ha de dar precisa-
mrnlo en los depósitos del íisir.do. ¡iu 
ellos no se permite el uso del g:i-
rañon. 

11. Los que poseen caballos patlnv* 
de su propiedad para el servicio de su.* 
yeguas, si quisieren gozar de 1Í:S bene
ficios que se aseguran por el art. 7 . ° 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con * 
sultiva, obteniendo certificación y con
formándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y documentos de que 
hablan los nrliculos"». c al !). 0 

12. S. M . confia en que los Gefes po-' 
Uticos, las juntas de Agricultura y ios de
legados, (pie tan intoresanies servicios se 
hallan prestando al ramo, y cuyas son en 
su mayor parte estas indicaciones, contri-
huirán con la mayor actividad á persuadir 
á los particulares cuanto interesa el cré
dito de sus ganaderías, ya el darlas á co
nocer de esta manera autentica, ya faci
litar sus sementales para el mejoramiento 
de la raza, poniéndose en el caso de optar 
á los beneficios que se Ies están dispen
sando, y que se halla decidida á procii-
rarles lu líeina, asi por medio de su go
bierno como solicitando la cooperación 
de las Cortes. 

13. Los delegados del Ramo de la 
cria caballar en las praviuciasen que hu
biere dof.ósilos del Gobierno no j o d i V M 
tener paradas parlicuíaies de su propú -
dad. La me¡¡or cotiüaveucion sUire e**»; 

I ¡mu.o ¿e enlendc-r» como leauiuía, ^i;.-!-
i 
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pcmlidndolc ¡iimeiUatomfintc, y dando 
cncnln al Gefe pulftico. Dosdo el nilo pró
ximo do 1 jbt) el «irgo de delegado, aun 
criando no haya depúsito.scrá incompati
ble con la propiedad de parada particular 
rclrlliuida, T.os (|iie en este las tengan no 
podr.in egercer las visitas y reconocimien
tos premiólos en los artículos anteriores. 

1!). I.os delegados y encargados de 
losdepósiíoa cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad, de que se llenen y 
custodien ciiidndosaniciile los registros 
<jue quedan uicncionados. En las paradas 
particulares seni un servicio digno de la 
consideración del Gobierno, ¡ que dará 
preferencia pava su continuación en igual
dad de circunstancias, el llevar registros 
análogos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el cual retojerá 
lin ejemplar de cada hoja del registro re
ferido y le remitirá ú la Dirección do 
Agricultura. 

2:). Cuando el servicio se d<5 en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán muidlas por el 
Gcfo político, y el duoíio inciu'i'irá en la 

' inulta de cinco á quince duros. 
' ¡31. Si en una parada se encontrare 

•1 <!¿ic''los sementales que dan el servicio, 
"no solo son diferentes de los aprobados 

' parii ella, sino que no tienon las cualida-
dcs' requeridas, ademas de cerrarse la 
pára.Uv Incurrirá el dueño en la pena de 
fríliji g r m designada en el art. 470 del 

' Código penal. 
'. ..22. Se declaran vigentes todas y cada 

.úri trdn estas disposiciones que no sean 
lisencialaienle transitorias ó de tiírmino 
(i¡¡V; én tanto que espresumenlc no se re-
yoTAén. Los Gefes políticoi cuidarán de 

f"kíí':¡nsí;rciou en el Hofelin ojkitd 'Aé la 
'. jrSV'üicia en cuanto las reclbán, y al prln-

cVoló1 de la tenípónida en cadn nfio, pu-
¡lieVído reclamarla el delegado, donde le 

' liúb'iése. Un 'jeiiiplar de los liilsmas y el 
/ttcgTonientb citado, estará de nianificslo 

' y'á^disposicion de los dueños de las ye
guas cu toda parada, sea del listado, sea 

' particular. 
Se1 encarga Analmente al celo de los 

' delegados y de los juntas de Agricultura 
que recUmien contra la menor omisión, y 
al de los Celes políticos..que la repriman 
y corrijan instautáneami'nte con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

Do üeal órden lo digo á V . S. para su 
puntual curaplimieutü que procurará con 
particular esmero.t. 

Cimdwjii la imlrim'tim i¡e la contri-
Imcitm di! consumos i¡m ijucilv ¡mulienle 
t u c! número anterior. 

8. 0 Que por falta de cumplimien
to de alguna de las clausulas del contrato, 
serán de cuenta del arrendatario todos los 
perjuicios que sufro la Hacienda, asi co
mo ésta responderá de los que so ¡nlieran 
á aquel, soiiietiündose ambos contratan
tes, en las rcidamacioncs que se promue
van, ó la jurisdicción coníencioso-admi-
mstmüva. 

1).15 Que en el caso de hacerse alte
raciones en las tarifas, se aumentará ó 
dismítmirá la cnola del arriendo en la 
propurcioti dcwdu, sin que por esto pue
da' alterarse ni rescindirse el contrato. 

10. Que la JIuc.'euda piíbh'ca, por 
medio de. sus Au£orid..'-.'ies, se comprome
te á prestar al ü!,rc¡idüía.,."¡o el mismo au
xilio y favor que en igua.'es casos pres
taría á la administración qi.'o iiubiereen 

lugur. 
Art . S U . Ademas de las preceden-

tos condiciones, se pondrán, en c.1 pliega 
. <\iu', haya de publicarse en el Holcthl, las 
especules que sean comeuienies apIf.'Mr 
y la localidad que se trate de arrendar, 
«xpresuurto también la llama que huya iln 
prestar el licitador para tomar posesión 
i¡« su arriendo. 

A i l : " '-2. No serán sdinitWes «onio 

licitadores los individuos que estén com
prendidos en cualquiera de los casos sc-
Halados en el art. í ¡M. 

Ar t . 21;). En el caso de no haber
se presentado proposición que cubra la 
cantidad de la base scilalada para la su
basta, la Administración propondrá y el 
Gobernador acordará se celebre nuevo 
remate á los ocho dias de la fecha del 
anterior, tomando por tipo la mayor can
tidad ofrecida por el Ayuntamiento para 
encabezarse con el S por 1UU de aumen
to en la misma. 

Xrt . 214. Concluido que sea el acto 
del remate, ninguna proposición será ad
mitida después, sean cualesquiera las 
ventajas que por ella se ofrezcan. 

Ar t . 245. Aprobada que sen la su
basta, y devuelto el espediente á la Ad
ministración: esta 'exigirá del rematante 
la correspondiente fianza, que ha de pre
sentar en lo cantidad y forma prescritas 
cu el pliego de condiciones. 

Art . 24(1. La lianza será aprobada 
por el Gobernador, próvios los informes 
necesarios, y la Administración espedirá 
la órden correspondiente autorizando al 
arrendataria para la cobranza de los de
rechos y para ejercer, rcspecto'á ellos las 
acciones que correspondan ó la Hacienda 
desde el din que debe empezar hasta el 
que debe concluir el contrato, do los 
cuales se hará espresion. 

Art . 217. La administración en el 
punto en que se halle establecida, y la 
autoridad civil en los demás pueblos, 
pondrán en posesión de su arriendo ni 
arrendatario con responsabilidad de in
demnización de perjuicios en el casó de 
entorpecerse la recaudación. 

Art . 24S. Cuando la aprobación de 
una subasta se diliriesc por mus de un mes 
contando desde ni diu del rcniálc; el l ici-
tador podrá retirar su proposición, qúe-
dandodibre de todo compromiso. Si no 
tomare posesión del arriendo por falla de 
lianza ú otras causas producidas por su 
culpa, perderá el previo depósito sin per
juicio do los deinus que pueda sufrir la 
Hacienda. 

Cuando la nprovacion se difiriese por 
más do un mes y el rénintantc se retire, 
los empicados que deben intervenir en 
ella serán responsobles de los daños que 
causen al Estado. 

Ar t . 241). Cuando en las subastas no 
so presente-i proposiciones, ó estas no sean 
admisibles, se considerarán abiertas por 
espacio de ocho dias, bajo la base de la 
tílliiua cantidad señalada, pudiáudO;',e ad
judicar al mejor postor sin nueva l ici
tación. 

Sí durante dicho plazo no se presentara 
proposición alguna, la Admlnistaidun 
acordará remates parciales de los dere
chos de los diferentes artículos, y si estos 
no dieran tampoco resultado, se abjudica-
rá al Ayuntamiento en la cantidad que 
haya ofrecido, ó se ubriráu nuevas confe
rencias con dicha corporación, y en caso 
que estas no den resuiiudo, se establecerá 
la administración directa por cuenta de 
la Hacienda. 

Art . 2ii0. En los pueblos que tengan 
concedida la venta esclusiva al por menor 
de una ó mas especies, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos citados del líeal 
decreto de íti de l'iciembre y no puedan 
ser encabezados con la Hacienda, la Ad-
niinistrncion .celebrará tas subastas con 
las mismas condiciones que aquellos lo 
harian. espidióndo el Ayuntamiento cer-
tílicados de los precios que hayan de ser
vir de tipo en el remate, admitiéndose 
proposiciones (pie los mejoren en benefi
cio del vecindario. 

Si los veferidos precios fueran excesi
vamente bajos se tomará por tipo de ca-
n'/ especie el lériuinn medio que rosulle 

formará la cantidad que sirvió de tipo pa
ra el remate, tomando por base en la se
gunda la última ofrecida por el Ayunta-
miento con el aumento del o por I t i . 

Si tampoco hubiese licitadores en esta 
subasta, se refomiarán los precios de 
acuerdo ron pl Ayuntomiento, procedien
do ú los arriendos parciales y demás me
dios establecidos para las subastas hechas 
por estas Corporaciones. 

Ar t . 252. Los Ayuntamientos que á 
los cinco dias de anunciada uno subasta 
se comprometan A satisfacer la cantidad 
señalada por base para el remate, les será 
adjudicado, quedando el acto sin efecto, 
lo que se anunciará al público. 

Art . 2 3. Quedan derogadas todas 
disposiciones que se hallen en contradi-
cion con lo dispuesto en la presente ins
trucción. 

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 5 0 . = 
Juan I). Trúpita. 

S. M . la Hcina (Q. D. G.) so ha servi
do aprobarla presente instrucción.—War-
zanallana. 

gados del territorio do la misma y ennó-
ciiniento de los interesados, se circule 
en los Boletines oficiales de la provincia. 
= A s i residía de los originales . i que me 
remito. Vatladolid 1" de Enero de 1857. 
—Idas María Alonso Itodrigucz, Secre
tario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADM1NISIIUCI0N PBIXCITAL 

(fe ¡[adeuda j i t i i í i ro (íe la ;>roDincia de 
león . 

Con arreglo ¡i lo prevenido en la cir
cular inserta en el líoletiu oficial de esta 
provinciu del lunes 12 del corriente, nú
mero 5, y á fin de evitar perjuicios á los 
contribuyentes en la contribución indus
trial y de comercio, los Alcaldes consti-
luciópales formarán y remitirán a esta 
óficiiiii en el término de doce dias, dos 
relaciones, una de las bajas justificadas 
con íiis declaraciones originales de cesa
ción de los industriales que lo hayan sido 
para el corriente aflo, y otra de las altas 
que asimisnio han ocurrido; en la inteli
gencia que de no verificarlo, se les exi
girá el primer trimestre corriente según 
dispone la citada dmi lu r ; sin las dedu-
ciones 'correspondientes, quedando res
ponsables los Alcaldes de los perjuicios 
que de no cumplir con lo mandudo, pue
dan'irrogarse á los contribuyentes y i h r 
intereses de la Hacienda pública. León 
17 de Enero de 1857.—Luis Romero. 

po; veníalo ó venia en el morcado de los 
tres ¡n.'eb'os mas próximos al en que se 
trate de. •nbaslar. 

Art. £.'» !- Ciinudij no se presenten 
üci' .udoriM !a primara subaí'.e, se i'«-

Socretarin de la Audiencia de Xalladolid. 

En la Gaceta correspondiente al dia 
10 del ueliml se halla inserta la Real or
den siguiente. 

«Ministerio de Gracia y .Iust¡c¡n.=EI 
Sr. .Ministro de la Gobernación ha d i r i 
gido al Ministerio de mi cargo con fecha 
7 del actual la Ucal orden siguiente.= 
1.a Iteinn (q. I ) . g.) se ha dignado resol
ver que los Gobernadores de las provin
cias cuiden de que se dislribuyan las cé
dulas de vecindad en los términos que 
está mandado; y que castiguen giihcrna-
Uvamente y dentro del círculo de sus 
atribuciones, á todos los (pío viajen sin 
dicho documento ó eludan de cualquier 
modo el cunipliniienlo de la obligación, 
en (pie se hallan de proveerse de él. Al 
mismo tiempo bu servido prevenirme 
S. M . nianifiesto a V. E. la eonveníencúi 
de (pie se ordene á lodos los Tribunales 
del reino que cuando se pongan ¡i su dis
posición para los efectos de justicia un 
individuo cualquiera, investiguen desde 
luego si ha obtenido la cédula de vecin
dad eorrcspom!¡cnte.=l.o que de Itenl 
órden traslado á Y. para su iuieligeucia 
y (:u!iipIÍ!!iiento.=!)ios guarde á V. S. 
muchos ailns. Madrid U de Enero do 
1K57.—Scijns. Y la sala de Goliieruo de 
esta Audiencia en vista de ¡a preinserta 
Real órden lia acordado su cumpliiuiento 
y para que ie tenga por parte de los Juz-

PROVIDENCLIS JUDICIALES. 

Licenciado D. Nicolik Sainz. Juez d e l . " 
tnsímirífl de csí» t i l la de Villnlon y su 
parlido. p e de ser la l y /¡aliarse éjer-
ciendo jurisdicción el Uscribano le/ren-
lianle da fé, 

A V . S. el Sr. Gobernador de la pro
vincia de León á quien politicamente sa
ludo hago saber.—One en este mi Juz
gado}' por testimonio del Escribano que 
autoriza se está sustanciando causa cri
minal de oficio en averiguación de los 
autores del robo ejecutado en el despo
blado de Oteruelo de Campos, en la tar
de del 12 del acteal por cuatro hombres 
desconocidos; a Eugenio Caballo, Fer
nando Franco, Domingo Cruz de esta ve
cindad y naturaleza y ú Santiago Yolero, 
vecino de Snntcrbás. á Fausto González. 
deYillnnucva y á.Eiiscbio Lera, que lo 
es de Yoga de Rinponcc, cuyas schas de 
los ladrones y efectos robados se espresa-
rán á continuación; y en su consecuencia 
y á virtud de providencia diclnda en este 
din un la citada causa, he acordado l i 
brar el presente por el que de parto de 
S, M . la Hcina nuestra scíiora (q. D. g.) 
en cuyo nombre administro justicia ex
horto y requiero, y de la mili suplicó rue
go y encargo qiic recibido que seo, se 
sirva aceptarle y ordenar se inserte en el ^ 
Boletín oficial de esa provincia con las 
sefias que se estamparán, y cu el caso . 
do ser habidos, cualquiera de sus autores ' 
y efectos robados, ponerles ¡i disposición ' 
de este Tribunal con la debida seguri- : 
dad; pues en hocerlo asi, V . S. adminis
trará recta justicia úyoliarélomlsniocuan-
do sus ruegos vea. fiado en Villalon 10 do 
Enero de 1857;—Xicólás Sainz.— Por ' 
mandado de S. S.. Manuel Pascual Te-
geiro. 

Si Rus de los ladrones~ 

El uno de estatura corta, delgado mo
reno con pasiunnute, que tenia manera* 
do gitano y el otro de estatura regular, 
como de unoi i ) años de edad, color 
moreno, cara abullaila y nariz chuta; capa 
negra, pantalón del mismo color y som
brero cutoñés, únicas sefias que hasta el 

I dia upurecen, no así de los otros dos, los 
cuales tenían un fusil, un trabuco y dus 
pistolas. 

Efectos robados. 

A Facundo Franco, vecino de esta v i 
lla. 201) rs. en napoleones: a Eugenio 
Caballo, también de esta vecindad, 4 rs. 
y unos bolas que tenia puestas, cortán
dole las canas y llevándose consigo lo 
que constituye zapatos: á Fausto Gonzá
lez, que lo es de Yiilanueva do la Conde
sa, loo rs. en duros, un cobertor nuevo 
de I'ulencia, una manta en igual estad» 
y una escopeta: ú Santiago Valero, de 
Sunterbás, 22 rs. y una copa de pañn 
pardo nueva: a Ensebio de Lera, vecino 
de Yega de Kinpuucu, una yegua de 
edad ya cerrada, pelo rojo y como de f> 
cuartas de talla y 11 cobertores de ¡los 
de l'ulenciu. 

Isii'ittNT.v DE I ) . Josi: CÁiu.os Escotun, 
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